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ID., OTRAS 'DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO , 

ORDEN de 27 dé junio de 1960 po'r la que se adjUdico 
mediante S1l.basta un :terrenoen la' Ptovi7Ccia de Rio 
Muni a doña Maria Palmira Gil aOmez. . 

Ilmo, S~.: Vista la propuesta el~vada por la Mesaqlle ha 
presidido la subasta. anUriciada por la· DjIección General de . 
Plazas y PJ;ovincias' Africanas en ~l «Boletín Oficial del Es
tadO» de 21 de enero de 1960; exaininados los antj!cedentes de 

.. la propuesta y habida cuenta de lo 'dispuesto én 'el apartado b) , 
del artículo 25 de la. Ley de 4 de mayo de 1948, 

\Esta Presidenc~a 'del Gobierno acuerda: , '. 
1.0 Queda aprobada la sub:tsta celebrada el dia 18 de marzo 

de 1960. en la Dirección General de Plazas y Provincias Afri· 
canas, .de un terreno para .cultivo de palma. d,e aceite en la 
ProviIicllj. de Río Muni (Guinea)., cuya descripción es como 
sigue:, " , ,\ . ' . 

Terreno situado en la Provincia de Río Mun1 (Guinea), lu
, gar denominado Eboia-Ebola, ae la demarcación de Puerto. Ira

dier, con una superficie de 495 héctáreas, si las hubiere, de 
:¡bosque libre deilEstado, dentro de los siguienteslfmites: . 

Norte: Rió Medyumevina y bosque del 'Estaco; Sur: El río 
_OsUi-Makuk, terreno_de non Angel ,Gil y bosQue del Estado. 

Este: Bosque del Estado, Oeste: Bosque del 'Estado, 
2.0 La concesión se otorga en favor . de pafia Palmira Gil 

Gómez, a' . censo redimible, durante veinte afios, que podrá 
convertirse en propiedad.-deftnitiva cumpliendo las condiciones .. 
l~ales de' redención, o sea mediénte el pago, de úna. sola vez, . 
deÍ capital a censo, que asciende a· la. suma de quin1entas' 
treinta mil· pesetas, Y, Qon SUjeción a. todru; ·las:,demás· condicio
nes generales y particulares ,a que se refiere el anuncio de la 
subasta publicadO en .el «B6letf):l Oficl.al del Estacloll de 21 de 
enero' de. 1960 (página 8~5). . . ,.' " 

Con lo cual queda rectificjlda y' sustituida por. la presente , 
. la Orden de 12. de ábril de 1960, sobre esta concesión. 

Lo que comunl,éo a V, I.para su-conocimiento y efectos. 
Dios g\larde El. V.' L muchos afios. 
Madrid, 27 de junio' de 1960. 

CARRERO 

Ilmo .. S~: 'Director g~~e¡'al de Plazas: y ~ovincias Afric~as: 
') .. , 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 1. de julio de 1960 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio dé tercero de mejor derecho, Carta 
de 'Sucesión en .e/titulo de Barón de las Cuatro To
rres a favor de don' Fernando de Morenés y Car-

,vajal. .' . 

Excmo, Sr,: Co~arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912 •. 

Este Ministerio, en' nombre' de S, E. el Jefe del Estado, ha 
tenido a .bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se. expida, sin 
perjuiCiO de tercero de mejor derecho; Carta de Sucesión eÍl ~ 
título de Barón dé las CUatro Torres, 'a favor de don Fernando 
de Morenés y Carvajal, P9r fallecimiento d, su hermano don 

. Ramón María de Morenés y CarVajaL . 
Lo digo a Ve E, para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, E. muchos' años, . 
Madrid, 1 de julio de 1960, 

ITURMENDI 

¡¡;Xcmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN del de jUlio de 1960 por la qUe se 'maneta ex
pedir-Carta de Sucesión en el título de Barón de Al
miserat a favor de don Luis Alonso Manglano. 

,EXcmo. Sr.: -con arreglo' a lo preveniooen el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de' S. E. el Jefe del Estado; ha. 
tenido a. bien disponer que,. previo pii.go del impUesto especial 
correspOndien~ y demás derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el titulo de Barón de Alm1serat a favor de don 
Luis Alonso Manglano,· por. failecinilento· de' su madre, doña 

'LUisa Manglanó y CUcaló de Montu1L . 
. Lo digo a V. E, para su, conoétmiento y demás efec~ 

Dios guarde a V. E, muchós. afios. ". '. - . 
Madtid, 1 de julio' de 1960:- ., . 
'. , rI'URMENDt 

Excmo. Sr. Minisiro de Hacienda. 

'-. . ~ .' 
ORDEN de 1. de julio> de 19,60 por la que se' man&.' ex

pedir Carta de Sucesipn en el ,título de Marqués de 
Retortino a favor de doña Maria de. la paz Retortillo 
y Casqls. 

, . ". ~ . 
. Eixcmo. Sr:" Con aNegl0 alópreyen1dO. en ~l Real Depreto . 

de 27 de' mayo 'de 1912, . ' '" ..' ' .' 
,Este MiIllsterio, .en nombre de S, E; el ,Jefe del Estado, ha 

tenido a bien disponer que, previo- pago del impuesto eSpecial 
:correspondiente y demás derechos establecidos, se ,expida.' carta . 
de Sucesión en el título de MarquéS de ~rtilló a. favor C~ 
dofia María de .la paz Retortillo y . CasaIs: por .fallecimiento 
de su padre, don José LUis Retortillo Y M!llá. • .' ) 

Lo digo a V. E. para sU conocimlE!Oto y demás efectos. 
.Dios guarde a V: K 'muchos afios. '. ' 
Madrid, ,1 de jullo de 1960. 

, ,~\. 

Excmo. Sr: M1nistl'O de Hacienda. 

• •• 
ORDEN. de 1 de julio ,de 1960 por Icé que se. manda eX
. pecUr, .sin perjuiclo dé tercero' de. méjor' derecho, Carta· 

de SucesiÓn' en el titulo de Cqnde del.Asalto, con . Gran
. deia de Espafia, a favor de 4ón Fernando de MorWs 

.11 carvajal. .' .... 

EXcmo. Sr;: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

'EsteM1n1sterio,. en nombre" deS. E. el. Jefe del Estado, 'ha 
tenido a· bien disponer que, previo pago del irp.puesto especial 
corresppndiente y demás dereChos establecidos, se~expida. carta; 

. de Sucesión en el título de Conde del Asalto, con· Grandeza 
'de ÉsVaf)a, a favor de don Fernando' qe Morenéll y Ca:tvajal, 
por fallecimiento de su hermano don JU\món María ee Morenés 
y Qarvajal.' .' " . 

Lo digo a V, E. para SU conocimiento y demás efectos. 
Diqs guarde a V. E. muchos afio.S:', 
Matlrid, 1 de julio de 1960. 

Excmo. Sr. Mhllstro de Hacienda. 

... ... ... 

ORDE[.y de 1 de julio. de 1960 por la que se. manda 
expedir Carta de SUCesión por distrib'Ución en el título 
de Conde de Cedillo a favor de don José Luis Pérez 
de Ayala y L6pez de Ayala; 

Excmo, Sr,: Con árreglo a lo prev~nido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de S. E, el Jefe del Estado, ha. 
tenido a.. bien disponer que, previo pago del impuesto espe-


